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 TALLERES HUPREC,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Marta Cuartero Ortiz, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 1469/06 de este Juzgado de lo Social numero 5, segui-
dos a instancia de Anastasio Camacho Rodríguez y Ri-
cardo Alfageme Pérez, contra Talleres Huprec, S. L., se 
ha dictado auto en fecha 6-3-2007 por el que se declara al 
ejecutado en situación de insolvencia legal total por im-
porte de 58.404,85 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 6 de marzo de 2007.–La Secretaria Judi-
cial, Marta Cuartero Ortiz.–13.729. 

 TALLERS INDUSTRIALS
I DE SERVEIS MINUSVÀLIDS, S. L.

Declaración de insolvencia

D.ª Margarita Jiménez Salas, Secretaria del Juzgado de lo 
Social Único de Tortosa (Tarragona),

Hago saber: Que en el proceso de ejecución n.º 51/2006, 
seguido en este Juzgado a instancia de Manuel Calvet 
Vilanova, Estefania Rey Gilabert, Juan Antonio Aixendri 
Carme, Antonio Cardoso Fuentes, Juan Carbonell Gis-
bert, María del Carmen Chamón Goldero, Mariano Mar-
tín García, Juan José Gilabert Girves, Dolores Daga Re-
cio, Joaquín Fabregues Cid, M.ª Cinta Curto Estorach, 
José Guarch Bonet, Bienvenido García Antonio, María 
Pilar Miquel Tomás, Roser Natividad Artigas Pulgar, M.ª 
Jesús Bertomeu Curto, Salvador Sario Chimeno, Tomás 
Arrufat Blasco, Ana María Sanz Cardona, María Isabel 
Sanz Cardona, Montserrat Montañés Gine, José Luís 
González Morales, Isabel Valero Saravia, Óscar Obiol 
Rocabruna, Margarita Quesada Ramia, Cecilia Casanova 
Casanova, Juan Miguel Sorribes Forcadell, Rosa María 
Guzmán Gasparín, Javier Rascón Rojas, Susana Maymi 
Audi, Gloria Elena Domech Quinto y Jacqueline Gutié-
rrez Busta, contra «Tallers Industrials i de Serveis de 
Minusvàlids, S. L.», dimanante de autos de Reclamación 
de cantidad, se ha dictado Auto de fecha 12 de diciembre 
de 2006 por el que se declara a la empresa ejecutada en 
situación de insolvencia total por importe de 201.818,52 
euros de principal más otros 40.363,70 euros de intereses 
y costas provisionales, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil,.

Tortosa, 8 de marzo de 2007.–Secretaria Judicial, 
doña Margarita Jiménez Salas.–13.737. 

 TARNOS, S. A.
Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria que tendrá lugar el día 19 de abril de 2007, 
a las 12:30 horas, en las oficinas del domicilio social, 
calle Sierra de Gata 23 en Torrejón de Ardoz (Madrid), 
en primera convocatoria, o al día siguiente, a la misma 
hora y lugar, en segunda convocatoria, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración, las Cuentas 
Anuales, así como del Informe de Gestión correspon-
dientes al ejercicio de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado de dicho ejerci-
cio 2006.

Tercero.–Prórroga o nombramiento de los Auditores 
de cuentas de la Sociedad.

Cuarto.–Renovación del Consejo de Administración 
de la Sociedad.

Quinto.–Delegación en los Administradores para ad-
quisición derivativa de acciones.

Sexto.–Delegación de facultades a favor del Consejo 
de Administración para la formalización, inscripción y 
ejecución de los acuerdos aprobados por la Junta General 
de Accionistas.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta de 

la Junta.

A partir de la presente convocatoria, se hallan a dispo-
sición de los Señores Accionistas en la Sede social, los 
documentos, propuestas e informes que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta, así como el Informe de 
los Auditores de cuentas, teniendo los accionistas dere-
cho a obtener de forma inmediata copia de los mismos.

Torrejón de Ardoz, 8 de marzo de 2007.–Secretario 
del Consejo de Administración, Ignacio Hornedo Norie-
ga.–13.298. 

 TECAMIRA DE INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Se hace público a los efectos oportunos que en virtud de 
los acuerdos adoptados por el socio único en la Junta gene-
ral ordinaria y universal de accionistas de fecha 2 de marzo 
de 2007, la sociedad ha acordado, por unanimidad, la 
transformación de sociedad anónima en sociedad de res-
ponsabilidad limitada pasando a denominarse «Tecamira 
de Inversiones, S. L.». Igualmente, y por imperativo legal 
al transformarse en sociedad de responsabilidad limitada, 
se acuerda reducir el capital social en la cifra de 20.550.642 
euros, mediante la amortización de 20.550.642 acciones 
que la sociedad mantenía en autocartera. Tras la citada 
operación el capital social será de 9.500.045 euros.

Asimismo, se acordó trasladar el domicilio social 
desde la calle María de Molina, n.º 39, de Madrid a la 
calle Anabel Segura, 11, edif. A, bajo, de Alcobendas 
(Madrid) y la modificación de su objeto social que en 
adelante será el siguiente:

«Artículo 2.º Objeto Social. La Sociedad tiene por 
objeto:

a) La toma de participaciones, directa o indirectamen-
te, en el capital de entidades mercantiles de cualquier tipo, 
con la finalidad de administrar, dirigir y gestionar dichas 
participaciones disponiendo, a tal fin, de la correspondiente 
organización de medios personales y materiales.

b) La prestación de servicios de apoyo a la gestión, 
dirección, coordinación, administración y asesoría, a fa-
vor de otras empresas o entidades mercantiles en las que 
posea o no una participación directa o indirecta.

c) La prestación de servicios inmobiliarios, adquisi-
ción y transmisión de inmuebles por cualquier título, urba-
nización, construcción, promoción y venta de terrenos 
rústicos y urbanos, edificaciones de cualquier clase, reha-
bilitación y arrendamiento de inmuebles, con la correspon-
diente organización de medios materiales y personales.

d) La rentabilización de los recursos financieros deri-
vados de las anteriores actividades mediante la adquisi-
ción, administración, tenencia y transmisión de valores 
negociables, participaciones sociales e instrumentos finan-
cieros de cualquier clase, tanto nacionales como extranje-
ros, de renta fija o variable, admitidos o no a negociación 
en Bolsas Oficiales de Valores, todo ello con plena suje-
ción a la legislación aplicable y con exclusión expresa de 
las actividades reguladas por la Legislación del mercado 
de Valores e Instituciones de Inversión Colectiva.

En todo caso, las actividades relacionadas en los apar-
tados precedentes, se entenderán realizables tanto en Es-
paña como en el extranjero.

Quedan excluidas todas aquellas actividades para 
cuyo ejercicio las leyes exijan requisitos especiales que 
no queden cumplidos por esta sociedad.

Madrid, 19 de marzo de 2007.–El Administrador úni-
co, Tecmira, S. L. Unipersonal, representada por Luis 
Carlos Calero Gracia.–15.650. 

 TELEFÓNICA EMISIONES, S. A. U.

Emisión de obligaciones ordinarias serie 12

«Telefónica Emisiones, S. A. U.», cuyo objeto social 
exclusivo consiste en la realización de emisiones de par-
ticipaciones preferentes y/u otros instrumentos financie-
ros de deuda , cuyo capital social asciende a sesenta y dos 
mil euros (62.000,00 €) y con domicilio social en Gran 
Vía, 28, 28013, Madrid, anuncia la emisión de obligacio-
nes ordinarias serie 12, por importe nominal de trescien-
tos cincuenta millones de euros (350.000.000 €), que 
corresponden a un total de siete mil obligaciones (7.000) 
obligaciones, de cincuenta mil euros (50.000 €) de valor 
nominal cada una con las siguientes características:

Precio de emisión: 100 por cien.
Periodo de suscripción: Comenzará a las 9:00 horas 

de la fecha de desembolso y terminará a las 11:00 horas 
de ese mismo día.

Fecha de desembolso: 30 de marzo de 2007.
Forma de representación: Las obligaciones se emiti-

rán como títulos al portador, y estarán representadas ini-
cialmente mediante un certificado global que se deposita-
rá en la fecha de desembolso con un depositario común 
de los sistemas de compensación y liquidación Euroclear 
Bank, S.A/N.V. como operador del Sistema Euroclear y 
Clearstream Banking, Société Anonyme, Luxembourg, 
si bien es posible la representación posterior mediante 
títulos individuales.

Intereses: Las obligaciones devengarán intereses a 
partir de la fecha de desembolso, a un tipo variable que 
será igual al tipo de referencia, Euribor a tres meses, más 
un margen del 0,13 por ciento anual, pagaderos trimes-
tralmente, el 30 de marzo, el 30 de junio, el 30 de sep-
tiembre y el 30 de diciembre de cada año, siendo el pri-
mer pago el día 30 de junio de 2007.

Fecha de amortización: Las obligaciones se amortiza-
rán totalmente por su valor nominal en la fecha de pago 
de interés correspondiente a marzo de 2009.

Cotización: Se solicitará la cotización de las obliga-
ciones en la Bolsa de Valores de Londres.

Garante: «Telefónica, S.A.» ha garantizado solidaria e 
irrevocablemente el pago de cuantas cantidades sean de-
bidas por el emisor a los titulares de las obligaciones 
como consecuencia de la emisión.

Sindicato de Obligacionistas: La escritura de emisión 
contiene las reglas de funcionamiento del Sindicato de 
Obligacionistas. El Comisario provisional del sindicato 
de obligacionistas es Eduardo Álvarez Gómez.

Madrid, 20 de marzo de 2007.–Miguel Escrig Meliá, 
Administrador solidario.–15.609. 

 TERRAZOS DEL NORTE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Edicto

Doña María Nieves Álvarez Morales, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Oviedo,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 102/05, seguidos en este Juzgado de lo Social a 
instancia de Félix Manuel Fernández García, Albino J. 
Palacio Martínez, Homero Pacas Marcillo frente a Te-
rrazos del Norte, Sociedad Anónima, CIF núme-
ro A-33489667, sobre cantidad, se ha dictado en fecha 20 
de diciembre de 2006 auto por el que se declara a la eje-
cutada Terrazos del Norte, Sociedad Anónima, en situa-
ción de insolvencia total por importe de 17.918 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
profesional.


